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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Almodóvar del Río, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19.

Primero. El día 6 de octubre de 2020 se dicta resolución de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Córdoba, por la que se adopta la medida de restricción a la movilidad 
de la población de Almodóvar del Río (Córdoba), como consecuencia de la situación 
epidemiológica por COVID-19 (BOJA Extraordinario núm. 63, miércoles, 7 de octubre).

Segundo. El 16 de octubre de 2020 se convoca, con carácter urgente, vía telemática 
el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de Córdoba, al objeto 
de informar sobre la evolución de la situación en Almodóvar del Río (Córdoba), tras la 
adopción de la medida de restricción de la movilidad, así como sobre la oportunidad de la 
adopción de nuevas medidas, previa evaluación del riesgo sanitario.

Tercero. Vistos los datos contenidos en el informe de la evaluación específica de 
riesgo para COVID-19 municipio o territorio: Almodóvar del Río en el que se expone que:

«(…) Según la Incidencia notificada en los 7 y 14 días anteriores (de dd/mm a dd/mm) 
la tendencia de los nuevos casos y de la actividad viral en el municipio:

- La incidencia acumulada en los 14 días (tasa por 100.000 h): 970,14.
- La incidencia acumulada en los 7 días (tasa por 100.000 h): 415,77.
- La razón de la incidencia acumulada (IA) entre la IA7 días y IA14 días es de 0,42, 

siendo así su tendencia decreciente en los últimos 7 días.

CONCLuSIONES

Con esta evaluación, se propone al Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto en la provincia de Córdoba la conclusión de que el riesgo de expansión y 
pérdida de control de la situación de COVID-19 en el municipio de Almodóvar del Río es 
Intermedio (alto/intermedio/bajo).

La tasa de incidencia acumulada en el municipio de Almodóvar del Río (Córdoba) 
continúa decreciendo desde que se adoptaron las medidas de restricción de la movilidad. 
No obstante, a fecha de hoy, la tasa de incidencia acumulada en los últimos 14 días es 
elevada y, por tanto, consideramos oportuno proponer al Comité Territorial la adopción 
de las medidas específicas temporales y excepcionales recogidas en la Orden de 14 de 
octubre de 2020.»

Y tomando en consideración los datos contenidos en el informe de 16 de octubre de 
2020, emitido por la Jefa del Servicio de Salud y el Jefe de Sección de Epidemiología de 
esta Delegación Territorial:

«Actualmente, la situación del Hospital universitario Reina Sofía de Córdoba debido 
a la pandemia del COVID-19, la presión hospitalaria crítica expresada como la proporción 
de ocupación de camas uCI por COVID-19 es del 17,1%.»

El Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, previa evaluación del 
riesgo existente afirma que:
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«A la vista de la evolución de los datos epidemiológicos, que aún siendo ligeramente 
decrecientes se mantienen en unos valores muy altos, se considera necesario por parte 
del Comité mantener las medidas preventivas y de contención de la transmisión de 
COVID-19 sin considerar proporcionado en este momento mantener la restricción de la 
movilidad de las personas.

Se acuerda por unanimidad del Comité informar favorablemente la adopción de 
las medidas específicas preventivas recogidas en la Orden de 14 de octubre de 2020, 
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública para la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas 
donde es necesario adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, 
y por la que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
o Territoriales competentes en materia de salud la adopción de dichas medidas en el 
municipio de Almodóvar del Río en base al informe de evaluación del riesgo del Servicio 
de Epidemiología de 16 de octubre de 2020 y habiendo tenido en cuenta también la 
proporcionalidad de dichas medidas.

La adopción de estas medidas tendrá una duración de 14 días y se acompañará de 
un seguimiento continuo de la situación epidemiológica por parte del Comité Territorial.»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre 
de 2020, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas 
donde es necesario adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, y por la 
que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales 
competentes en materia de salud la adopción de dichas medidas.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades transmisibles, 
recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del 
medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo 
transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.
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Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, señala que las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial de las 
medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias 
de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios 
no estén identificados individualmente.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se 
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para 
la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es necesario 
adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en 
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en 
materia de salud la adopción de dichas medidas, con los preceptos legales invocados 
anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación,

R E S u E L V O

Primero. Adoptar las siguientes medidas específicas, temporales y excepcionales por 
razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en el municipio de Almodóvar 
del Río (Córdoba):

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros socio-sanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
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excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.

d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas, deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas y 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones 
recreativo-culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre 

como de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo 
permitido de la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis 
personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2020, de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se 
reducen al cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, con 
sectorizaciones, flujos de personas y aforos.

Segundo. Comunicar de inmediato dentro de las 24 horas siguientes al dictado de 
esta resolución, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (sede de Sevilla), las medidas adoptadas para su ratificación judicial, 
adjuntándose informes que lo sustentan y demás antecedentes sanitarios.

Tercero. Dar traslado de esta resolución tanto a la Delegación del Gobierno de España 
en Andalucía como al Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con el objeto de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde las 8:00 horas del día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un período inicial 
de 14 días naturales, pudiendo ser revisado si así lo requiriese la evolución de la 
situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan su adopción, de 
conformidad con lo establecido en la citada Orden de 14 de octubre de 2020.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 16 de octubre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
14.10.20, BOJA extraordinario núm. 65, de 14.10.2020), la Delegada, María Jesús Botella 
Serrano.
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales por razón de salud pública en la localidad de Granada como 
consecuencia de la situación epidemiológica por COVID-19.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Reunido previa convocatoria extraordinaria y urgente el Comité Territorial de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de Granada con fecha 16.10.2020, y realizada la 
evaluación epidemiológica prevista en el artículo tercero de la Orden de 14 de octubre de 
2020 (BOJA Extraordinario núm. 65, de 14.10.2020) en la localidad de Granada, resulta que: 

Según la evaluación epidemiológica realizada en el municipio de Granada los 
resultados mas destacados son:

- Incidencia en los últimos 14 días de 793,68 casos por 100 000 Hb.
- Incidencia en los últimos 7 días de 443,51 casos por 100 000 Hb.
- Razón de incidencia superior a 0,50 (0,55) indicativa de tendencia creciente.
- Existencia de clara subnotificación de casos.
-  Porcentaje de positividad de PDIA superior al 20% en los últimos 14 días y 

en los últimos 7 días muy por encima del 10%, indicando un riesgo muy alto de 
transmisión.

-  La presión asistencial es elevada y creciente, como muestran las cifras de ocupación 
de uCI tanto por COVID-19 (26,22%), como por no COVID-19 (39,34%).

La valoración de la situación epidemiológica considera el riesgo como Alto.

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de 
octubre de 2020 (BOJA Extraordinario núm. 65, de 14.10.2020), por la que se delega 
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes 
en materia de salud la adopción de medidas específicas, temporales y excepcionales 
por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en localidades donde es 
necesario adoptar medidas que no conlleven restricción a la movilidad.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades transmisibles, 
recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del 
medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo 
transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
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competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones –establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva–.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa señala que corresponderá a las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia la autorización o 
ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las 
autoridades sanitarias de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y necesarias para 
la salud pública e impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales cuando 
sus destinatarios no estén identificados individualmente.

Octavo. La Orden de 14 de octubre de 2020 (BOJA Extraordinario núm. 65, de 
14.10.2020), por la que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
o Territoriales competentes en materia de salud la adopción de medidas específicas, 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 
en localidades donde es necesario adoptar medidas que no conlleven restricción a la 
movilidad y por la que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
o Territoriales competentes en materia de salud la adopción de dichas medidas.

Y de conformidad con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de 
general y pertinente aplicación, 

R E S u E L V E 

Primero. Adoptar Medidas Específicas, Temporales y Excepcionales de Salud 
Pública, consideradas necesarias y proporcionales, como consecuencia de la situación 
epidemiológica por COVID-19, previo informe emitido por el Comité Territorial de Alerta de 
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Salud Pública de Alto Impacto de fecha 16 de octubre del corriente, tanto para el municipio 
de Granada como para el resto de los municipios que constituyen la aglomeración urbana 
de Granada y que según el Decreto 244/1999, de 27 de diciembre, por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración urbana de Granada (BOJA 
núm. 37 de 28 de marzo de 2000), son: Albolote, Alfacar, Alhendín, Armilla, Atarfe, Cájar, 
Cenes de la Vega, Cijuela, Cúllar-Vega, Chauchina, Churriana de la Vega, Dílar, Fuente 
Vaqueros, Gójar, Güevéjar, Huétor-Vega, Jun, Láchar, Maracena, Monachil, Ogíjares, 
Otura, Peligros, Pinos-Genil, Pinos-Puente, Pulianas, Santa Fe, Víznar, La Zubia, Las 
Gabias y Vegas del Genil.

Segundo. Dichas medidas serán las contenidas en la Orden de 14 de octubre de 
2020, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19 en localidades donde no es necesario 
adoptar medidas que conlleven restricción a la movilidad. Dichas medidas se relacionan 
a continuación:

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros socio-sanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.

d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas, deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas y 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones recreativo-
culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre 

como de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo 
permitido de la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis 
personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2020, de Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
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superado el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se 
reducen al cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, con sectorizaciones, 
flujos de personas, aforos, etc.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución, junto a los documentos que le sirven 
de fundamento, al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía para que soliciten, dentro de 
las 24 horas siguientes al dictado de la misma, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Superior de Justicia de Granada la ratificación judicial prevista en el artículo 10.8 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Comunicar la presente resolución al Ayuntamiento de Granada, a la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, así como a la Subdelegación del 
Gobierno en Granada, al objeto de que se ejecute la medida contenida en la misma.

Así mismo, dar traslado a la Consejería de Salud y Familias y a la Dirección del Distrito 
Sanitario de Granada para su constancia y seguimiento, en su caso, de la situación 
epidemiológica.

Quinto. A los efectos de ejecución y control de estas medidas de prevención se 
solicitará la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los casos en que sea 
necesario.

Sexto. Corresponderá a los Ayuntamientos y a los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en el ámbito de sus respectivas competencias, las funciones de vigilancia, 
inspección y control del correcto cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente resolución. El incumplimiento de las mismas quedará sujeto al procedimiento de 
la actividad inspectora y al régimen sancionador establecidos en el Decreto-ley 21/2020, 
de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de 
las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, todo 
ello de conformidad con el artículo cuarto de la Orden de 29.9.2020.

Séptimo. La presente resolución surtirá efectos desde las 8:00 horas del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las medidas acordadas 
estarán vigentes por un periodo de 14 días naturales y se acompañará de un seguimiento 
continuo de la situación epidemiológica por parte del Comité Territorial, que determinará 
la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las mismas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 16 de octubre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
14.10.2020, BOJA extraordinario núm. 65, de 14.10.2020), el Delegado, Indalecio Sánchez-
Montesinos García.
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Jaén, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en 
el municipio de Linares.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En BOJA extraordinario núm. 59, de 29 de septiembre de 2020, se publica la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas específicas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, 
en localidades o parte de las mismas donde se haya acordado restricción a la movilidad 
de la población de una localidad o parte de la misma.

Segundo. En BOJA extraordinario núm. 62, de 6 de octubre de 2020, se publica la 
Resolución de 5 de octubre de 2020, de la Delegación de Salud y Familias en Jaén, por 
la que se adoptan las medidas de restricción a la movilidad de la población de Linares 
(Jaén) como consecuencia de la situación epidemiológica por COVID-19.

Tercero. En BOJA extraordinario núm. 65, de 14 de octubre, se publica la Orden de 14 
de octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas 
específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es necesario adoptar medidas 
que no conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en las personas 
titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en materia de salud 
la adopción de dichas medidas.

Cuarto. En el día de emisión de esta Resolución 16 de octubre de 2020, se reúne 
en convocatoria urgente y extraordinaria el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto de la Provincia de Jaén, al objeto de proceder a la reevaluación de la 
situación epidemiológica en el municipio de Linares, previa evaluación del riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de la misma.

Quinto. Con fecha 16 de octubre de 2020 se ha emitido informe de evaluación 
específica de riesgo para COVID-19 en el municipio de Linares. Vistos los siguientes 
parámetros del citado informe que a continuación se relacionan:

- Número de casos y tasa de incidencia acumulada a 7 y 14 días anteriores a la fecha 
del informe en el término municipal de Linares, así como la tendencia de los nuevos casos 
y de la actividad viral en el municipio.

- La difusión de la actividad viral y afectación en personas de 60 años de edad o 
mayores.

- La proporción de personas hospitalizadas.
• La evolución de la magnitud de casos nuevos diarios hospitalizados.
• La proporción de casos identificados a través de un contacto estrecho.
• La evolución de la notificación de los casos nuevos diarios.
• La tasa de PDIA positivas en el municipio.
• El número de brotes declarados en los días anteriores.

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes
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FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre 
de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas específicas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19,  
en localidades o parte de las mismas donde es necesario adoptar medidas que no 
conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en materia de salud la adopción 
de dichas medidas.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades transmisibles, 
recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del 
medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo 
transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.
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Séptimo. El artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa señala que corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo la autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades 
sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación o 
restricción de la libertad o de otro derecho fundamental.

Octavo. En aplicación de las «Instrucciones para la adopción de las medidas 
preventivas de salud pública de restricciones a la movilidad de la población de una 
localidad o parte de la misma, o de suspensión de la actividad docente presencial en un 
centro docente no universitario», contenidas en el anexo de la Orden de 11 de septiembre 
de 2020, por la que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
o Territoriales competentes en materia de salud la adopción de las medidas preventivas 
de salud pública de restricciones a la movilidad de las personas en una localidad o parte 
de la misma, así como la suspensión de la actividad docente presencial en un centro 
docente no universitario como consecuencia de la situación epidemiológica por COVID-19  
y se establecen las instrucciones para la adopción de dichas medidas

Y de conformidad con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de 
general y pertinente aplicación,

R E S u E L V O

Primero. Dejar sin efecto la medida de restricción de la entrada y salida de personas 
que se encuentren o circulen en el término municipal de Linares adoptada por esta 
Delegación Territorial el pasado día 6 de octubre de 2020.

Segundo. A causa de la situación epidemiológica del municipio de Linares, adoptar las 
siguientes medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
para la contención de la COVID-19 establecidas en la Orden de 14 de octubre citada:

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros sociosanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.

d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas y 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.
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e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones 
recreativo-culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre 

como de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo 
permitido de la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis 
personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2020, de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se 
reducen al cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, con 
sectorizaciones, flujos de personas y aforos.

Tercero. Comunicar de inmediato dentro de las 24 horas siguientes al dictado de esta 
resolución, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, por conducto del Servicio Provincial del Gabinete Jurídico, las medidas 
adoptadas para su ratificación judicial, adjuntándose informes que lo sustentan y demás 
antecedentes sanitarios.

Cuarto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Delegación del Gobierno de España 
en Andalucía, como al Ayuntamiento de Linares, con el objeto de recabar su cooperación 
y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos desde las 8:00 horas del día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un período inicial 
de 14 días naturales, y se acompañará de un seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica por parte de Comité Territorial, que determinará la necesidad de prórroga, 
ampliación o reducción de las mismas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Jaén, 16 de octubre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 14.10. 2020, 
BOJA extraordinario núm 65, de 14.10.2020), la Delegada, Trinidad Rus Molina.
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en 
Sierra de Yeguas (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El día 12 de octubre de 2020 se reúne el Comité Territorial de Alerta 
de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Málaga, al objeto de proponer 
nuevas medidas de prevención y protección de la salud, adicionales a las actualmente 
establecidas para la población de Sierra de Yeguas (Málaga), siguiendo la Estrategia 
para la adopción de medidas de control y prevención en municipios o territorios de alto 
impacto COVID-19 en Andalucía elaborada por la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica, y previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad 
de las mismas.

Segundo. Visto el Informe de evaluación específica de riesgo para COVID-19 de la 
localidad de Sierra de Yeguas (Málaga) de 8 de octubre de 2020, en el que se expone 
que: 

«(...) 1. Según la Incidencia notificada en los 7 y 14 días anteriores la tendencia de los 
nuevos casos y de la actividad viral en el municipio:

- La incidencia acumulada en los 14 días (Tasa por 100.000 h): 1.942,61.
- La incidencia acumulada en los 7 días (Tasa por 100.000 h): 956,36.
- La Ratio de la incidencia acumulada (IA) entre la IA7 días y IA14 días es de 0,49, 

siendo así su tendencia DECRECIENTE en los últimos 7 días.
(…)
CONCLuSIONES:
Con esta evaluación, se propone al Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 

de Alto impacto en la provincia de Málaga la conclusión de que el riesgo de expansión y 
pérdida de control de la situación de COVID-19 en el municipio de Sierra de Yeguas es 
ALTO.

Con esta información y tras su valoración, se proponen nuevas medidas de salud 
pública.»

Por lo que el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, previa 
evaluación del alto riesgo existente informa que: 

«(…) Se facilita el informe de la evaluación específica de riesgo para COVID-19 de 
este municipio. A partir de la información descrita, el Comité valora que el escenario de 
Sierra de Yeguas se corresponde a un escenario de mayor riesgo con respecto al resto del 
territorio, con riesgo alto de expansión y pérdida de control de la situación de COVID-19.  
Con esta información y tras su valoración, se proponen nuevas medidas de prevención y 
protección de la salud, adicionales a las actualmente establecidas para todo el territorio 
de Andalucía, que se relacionan (según medidas propuestas en Informe de evaluación 
específica de riesgo para COVID-19):

•  Permanecer en el domicilio y buscar asistencia médica en presencia de síntomas 
compatibles.
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•  Permanecer en el domicilio si se tiene una condición de especial vulnerabilidad a 
padecer formas graves de la enfermedad.

•  Asegurar la efectividad de la restricción de las visitas familiares a centros sanitarios 
y sociales de tipo residencial.

•  Adoptar medidas de control para asegurar el cumplimiento de las medidas de 
prevención y restrictivas ya establecidas y aquellas adicionales que se adopten.

•  Reforzar la limpieza y desinfección en edificios de uso público y en mobiliario de 
espacios públicos.

•  Reforzar las medidas preventivas en edificios de uso público, con sectorizaciones, 
flujos de personas, aforos, etc.

•  Cierre parcial o total de los centros pertenecientes a los ámbitos afectados (socio 
sanitarios, comerciales, laborales, etc.).

•  Cierre de establecimientos tales como peñas, asociaciones gastronómicas, 
asociaciones recreativo-culturales o clubes.

•  No apertura de los mercadillos públicos y/o privados.
•  Reducir los horarios en hostelería, supresión/reducción terrazas en vía pública, 

prohibición del consumo en barra en estos establecimientos, reducción de los aforos 
al 50% y agrupaciones en mesas de un máximo de 6 personas, etc.).

•  Reducir el aforo en salones de celebraciones, celebraciones, velatorios, funerales y 
comitivas a un 50% del actualmente establecido.

•  Aplazar, reorganizar o restringir aquellos eventos con una elevada concentración de 
personas.

•  Limitar los horarios de atención al público en establecimientos comerciales.
•  Establecer franjas horarias preferentes para la atención a grupos vulnerables.
•  Recomendación general de relacionarse en grupos reducidos (<6 personas no 

convivientes), incluso en el ámbito privado.

MEDIDAS DE COMuNICACIÓN

Actuaciones continuas:
•  Promover las medidas generales de: higiene de manos, higiene respiratoria, distancia 

interpersonal y uso obligatorio de mascarillas.
•  Informar sobre la situación epidemiológica y el riesgo asociado.
•  Informar sobre el riesgo asociado a desplazamientos y transporte público.
•  Monitorizar la opinión de la población sobre la comprensión de las medidas 

adicionales aplicadas.
•  Implicar e informar a corporaciones locales, órganos vecinales, centros docentes, etc.

Medidas adicionales:
•  Reforzar los mensajes sobre las medidas de prevención, higiene y distanciamiento 

físico.
•  Informar de las nuevas medidas y su temporalidad.
•  Aumentar la concienciación sobre la responsabilidad individual y colectiva.
•  Explicar las razones para limitar los aforos y el cierre de establecimientos.
•  Fomentar la transparencia y los mensajes alineados entre instituciones.

MEDIDAS DE SEGuRIDAD Y COORDINACIÓN
•  Asegurar el efectivo cumplimiento de las medidas adicionales aplicadas.
•  Asegurar el efectivo cumplimiento de las medidas de aislamiento y cuarentena de 

casos y contactos de la población.
•  Coordinación con los representantes locales del ámbito sanitarios, representantes 

sociales, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc. para el seguimiento de la situación y 
reportar información a los respectivos niveles superiores.
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•  Dar cumplimiento a la normativa en materia de salud publica en Andalucía y Ley 
5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, con relevancia a lo indicado 
en su artículo 9, apartados 13, 14 y 15.

Las medidas descritas tendrán una duración mínima de 14 días. Con la situación 
descrita se estima que el seguimiento epidemiológico de la situación en el municipio de 
Sierra de Yeguas siga en la cadencia actual, pudiendo determinar este Comité Territorial 
a su conclusión la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las mismas.

El Presidente convocará la próxima reunión de este Comité atendiendo a las 
circunstancias, en particular, de la actual crisis sanitaria.»

FuNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver el 
presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre de 
2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se se adoptan medidas específicas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19,  
en localidades o parte de las mismas donde es necesario adoptar medidas que no 
conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en las personas titulares de las 
delegaciones provinciales o territoriales competentes en materia de salud la adopción de 
dichas medidas.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades transmisibles, 
recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del 
medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo 
transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
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las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, señala que las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial de las 
medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias 
de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios 
no estén identificados individualmente.

Octavo. En aplicación de la Orden de 14 de octubre de 2020, de la Consejería de Salud 
y Familias, por la que se se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las 
mismas donde es necesario adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, 
y por la que se delega en las personas titulares de las delegaciones provinciales o 
territoriales competentes en materia de salud la adopción de dichas medidas, publicada 
en BOJA extraordinario núm. 65, de 14 de octubre, en la que se recogen medidas con 
carácter temporal y excepcional, específicas de contención y prevención que no restringen 
la movilidad de la población en las localidades o parte de ellas, en que la evaluación 
epidemiológica así lo determine, y que serán de aplicación a todas las personas que 
residan, trabajen o circulen en el territorio afectado 

Y de conformidad con los preceptos legales invocados anteriormente y demás de 
general y pertinente aplicación, 

R E S u E L V O 

Primero. Adoptar las medidas de prevención y protección de la salud para la población 
de Sierra de Yeguas (Málaga), con carácter temporal y excepcional, previa evaluación del 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las mismas, consistentes en:

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros socio-sanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.
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d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas, deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas y 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones 
recreativo-culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre 

como de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo 
permitido de la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis 
personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2020, de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se 
reducen al cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, con 
sectorizaciones, flujos de personas y aforos. 

Segundo. Comunicar la presente resolución al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía para que soliciten, dentro de las 24 horas siguientes al dictado de la misma, la 
ratificación judicial prevista en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, adjuntándose informes que lo sustentan y 
demás antecedentes sanitarios. 

Tercero. Dar traslado de esta resolución tanto a la Delegación del Gobierno de España 
en Andalucía, como al Ayuntamiento de Sierra de Yeguas, con el objeto de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde las 8:00 horas del día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un período inicial 
de 14 días naturales, pudiendo ser revisado si así lo requiriese la evolución de la 
situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan su adopción, de 
conformidad con lo establecido en la citada Orden de 14 de octubre de 2020.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 



Extraordinario núm. 66 - Viernes, 16 de octubre de 2020
página 20 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

Málaga, 16 de octubre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
14.10.2020, BOJA extraordinario núm. 65, de 14.10.2020), el Delegado, Carlos Bautista 
Ojeda.
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Casariche, por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 29 de septiembre de 2020 se dicta Resolución de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Sevilla, por la que se adopta la medida de restricción 
a la movilidad de la población de Casariche (Sevilla) como consecuencia de la situación 
epidemiológica por COVID-19 (BOJA Extraordinario núm. 59, martes).

Segundo. El 15 de octubre de 2020 se convoca, con carácter urgente vía telemática 
el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de Sevilla, al objeto de 
informar sobre la evolución de la situación en Casariche tras la adopción de la medida 
de restricción de la movilidad, así como sobre la oportunidad de la adopción de nuevas 
medidas, previa evaluación del riesgo sanitario.

Tercero. Vistos los datos contenidos en el informe de la evaluación específica de 
riesgo para COVID-19 municipio o territorio: Casariche en el que se expone que: 

«(…) Según la Incidencia notificada en los 7 y 14 días anteriores (de dd/mm a dd/mm) 
la tendencia de los nuevos casos y de la actividad viral en el municipio:

- La incidencia acumulada en los 14 días (Tasa por 100.000 h): 843,1.
- La incidencia acumulada en los 7 días (Tasa por 100.000 h): 183,28.
-  La Razón de la incidencia acumulada (IA) entre la IA7 días y IA14 días es de 0,21, 

siendo así su tendencia decreciente en los últimos 7 días.

CONCLuSIONES

Con esta evaluación, se propone al Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto impacto en la provincia de Sevilla la conclusión de que el riesgo de expansión y 
pérdida de control de la situación de COVID-19 en el municipio de Casariche es Intermedio 
(alto/intermedio/bajo).

La tasa de incidencia acumulada en el municipio de Casariche continúa decreciendo 
desde que se adoptaron las medidas de restricción de la movilidad. No obstante, a 
fecha de hoy, la tasa de incidencia acumulada en los últimos 14 días es elevada y, por 
tanto, consideramos oportuno proponer al Comité Territorial la adopción de las medidas 
específicas temporales y excepcionales recogidas en la Orden de 14 de octubre de 2020.»

Y tomando en consideración los datos contenidos en el informe de 15 de octubre de 2020, 
emitido por el Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna: 

«Actualmente, la situación del Hospital de la Merced y del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna debido a la pandemia del COVID-19 es la siguiente:

- 54 pacientes COVID-19 ingresados en planta.
- 7 pacientes de COVID-19 ingresados en uCI.
- La Incidencia Acumulada del Área Sanitaria de Osuna es de 641,3.
- El índice de positividad de PCR en el Área Sanitaria es del 20%.
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Por todo lo anterior, podemos afirmar que tenemos un índice de saturación importante 
y tendencia a que vaya subiendo en los próximos días.»

El Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, previa evaluación del 
riesgo existente afirma que: 

«A la vista de los datos arriba expuestos, teniendo en cuenta la situación de partida 
del municipio de Casariche, a saber, la restricción de la movilidad en el municipio 
efectuada desde el 30 de septiembre hasta el 13 de octubre de 2020, en los términos 
indicados en la Resolución de 29 de septiembre de 2020 de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Sevilla, y dado que la situación en la que se encuentra el municipio 
de Casariche corresponde a un escenario de mayor riesgo con respecto al resto del 
territorio, se considera adecuado proponer por parte de este Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Sevilla la adopción de las medidas 
relacionadas en la Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se adoptan medidas 
específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es necesario adoptar medidas 
que no conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en las personas 
titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en materia de salud 
la adopción de dichas medidas, siendo las siguientes:

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros socio-sanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.

d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas, deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones 
recreativo-culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre 

como de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo 
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permitido de la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis 
personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 2020, 
de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado 
el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se reducen al 
cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, consectorizaciones, 
flujos de personas y aforos.

Estas medidas se proponen por un periodo de 14 días naturales con seguimiento 
continuo de la situación epidemiológica por parte de este Comité, de conformidad con lo 
previsto en el dispongo quinto de la citada Resolución de 14 de octubre de 2020.»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre 
de 2020, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas 
donde es necesario adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, y por la 
que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales 
competentes en materia de salud la adopción de dichas medidas.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades transmisibles, 
recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del 
medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo 
transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.
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Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo.El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, señala que las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial de las 
medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias 
de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios 
no estén identificados individualmente.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se 
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para 
la contención de la COVID-19, en localidades o parte de las mismas donde es necesario 
adoptar medidas que no conllevan restricción a la movilidad, y por la que se delega en 
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en 
materia de salud la adopción de dichas medidas, con los preceptos legales invocados 
anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación,

R E S u E L V O

Primero. Adoptar las siguientes medidas específicas, temporales y excepcionales por 
razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en el municipio de Casariche:

a) No se permitirán visitas ni salidas a los usuarios en los centros socio-sanitarios de 
carácter residencial.

b) La asistencia a velatorios se limitará a un máximo de quince personas en espacios 
al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no convivientes. La participación en la 
comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, 
en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

c) Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
no podrán superar el cincuenta por ciento del aforo permitido y tendrán como hora de 
cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún caso las 22:00 horas, a 
excepción de los establecimientos farmacéuticos, médicos, veterinarios, de combustible 
para la automoción y otros considerados esenciales.

d) Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán el aforo al cincuenta por 
ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando permitido el consumo en 
barra. Las mesas o agrupaciones de mesas, deberán guardar una distancia de, al menos, 
1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas 
con el objeto de asegurar el mantenimiento de la debida distancia física de, al menos 1,5 
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metros entre las personas sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas. La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas y 
tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superarse en ningún 
caso las 22:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio. Estas 
mismas limitaciones de aforo y horario son aplicables a los establecimientos y locales en 
donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

e) Se dispone el cierre de peñas, asociaciones gastronómicas, asociaciones 
recreativo-culturales y clubes, o establecimientos similares.

f) En el caso de celebraciones nupciales y de otras ceremonias civiles y religiosas, 
el número máximo de participantes será de treinta personas, tanto en espacios cerrados 
como al aire libre, que deberán permanecer sentados.

g) No se permitirá la apertura de mercadillos públicos o privados.
h) Podrá realizarse práctica deportiva en instalaciones deportivas, tanto al aire libre como 

de interior, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo permitido de 
la instalación. La práctica deportiva en grupos se limita a un máximo de seis personas.

i) Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2020, de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, los aforos de las actividades servicios e instalaciones se 
reducen al cincuenta por ciento, salvo que tuvieran previsto uno inferior.

j) Se suspende temporalmente la actividad en los parques y jardines públicos, así 
como parques infantiles de uso público.

k) Se reforzarán las medidas preventivas en edificios de uso público, con 
sectorizaciones, flujos de personas y aforos.

Segundo. Comunicar de inmediato dentro de las 24 horas siguientes al dictado de 
esta resolución, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (sede de Sevilla), las medidas adoptadas para su ratificación judicial, 
adjuntándose informes que lo sustentan y demás antecedentes sanitarios.

Tercero. Dar traslado de esta resolución tanto a la Delegación del Gobierno de 
España en Andalucía, como al Ayuntamiento de Casariche, con el objeto de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde las 8:00 horas del día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un período inicial 
de 14 días naturales, pudiendo ser revisado si así lo requiriese la evolución de la 
situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan su adopción, de 
conformidad con lo establecido en la citada Orden de 14 de octubre de 2020.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
14.10.2020, BOJA extraordinario núm. 65, de 14.10.2020), la Delegada, Regina Serrano 
Ferrero.


